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Ministerio Público de la Nación 

Tribunal de Enjuiciamiento 

!lInos Aires, 24 de junio de 2014. 

VISTO Y CONSIDERANDO QUE: 

En el día de la fecha -a las 9 horas- la señora Defensora 

General de la Nación, doctora Stella Maris MartínElz, comunicó al Presidente 

del Tribunal que la doctora María Cristina Martínez Córdoba había solicitado 

licencia por razones de salud. Acompañó el certificado médico pertinente, 

así como copia de la resolución DOCJSN n° 110/14, en la que la Defensoría 

General de la Nación accedió al pedido y concedió a la magistrada licencia 

del 23 al 27 de junio del corriente año. 

En razón de ello, sobre la base de lo dispuesto en los 

artículos 20, inciso c, apartado 6, de la ley 24.946, y 365, inciso 4 del 

Código perl Penal de la Nación, corresponde suspender la audiencia 

hasta el préxi(no~t~mes 30 de junio a las 10 horas, lo que así SE 
'.",. 

RESUELVE. 
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